
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2022 01280 

 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se corrige el párrafo 

final de la parte resolutiva del auto del mandamiento de pago de 2 de 
septiembre de 2022, el cual quedará así:  
 
“Reconócese a la abogada Carolina Coronado Aldana,como endosataria en 

procuración de la parte demandante”. 

 

Notifíquese junto con el mandamiento ejecutivo en debida forma (C.G.P. y 

Ley 2213 de 2022). 

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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